ÁREA 2 GUÍA TÉCNICA 

B1.- NORMALIZACIÓN y SIMPLIFICACIÓN de PROCEDIMIENTOS

Orientar la gestión hacia los procesos, lleva implícita la idea de que el proceso es la forma natural de organización del trabajo.

Con relación a la iniciativa "Normalización y Simplificación de Procedimientos", La Dirección General de Administración Local, a través de su Servicio de Calidad y Modernización, ha impulsado en años anteriores la creación de Grupos de Trabajo, compuestos por personal de los Ayuntamientos (Secretarios, Interventores, Corporativos), personal técnico del Gobierno de Navarra (Departamento de Administración Local, Departamento de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Vivienda) y Técnicos de otros Organismos (F.N.M.C, ANIMSA), cuya misión se ha centrado en profundizar en aquellos procedimientos y procesos administrativos que pueden ser mejorados y que tengan una alta incidencia sobre la gestión ordinaria de cada entidad. 

Estos procesos de mejora sobre procedimientos se han llevando a cabo a través de su simplificación, su normalización o su racionalización, en aras de una mayor agilidad administrativa y/o mejor prestación de servicio a los ciudadanos.

Los contenidos de los primeros procedimientos sobre los que se ha trabajado corresponden al área de contrataciones y al área de urbanismo.

Los resultados finales de estos Grupos de Trabajo se han concretado en unos documentos: "Catálogos de Documentos Normalizados", y "Manuales de Procedimiento Administrativo", y se encuentran en nuestra página del Departamento de Administración Local.

"Normalización y Simplificación de Procedimientos", se puede definir como la elaboración de manuales operativos de tareas jurídicas, administrativas, de interés público e institucional, teniendo en cuenta tanto los aspectos legales como de eficiencia y servicio, e indicándose las fases, trámites y actividades de gestión.

OBJETIVOS

B.1.1- Homogeneizar y adaptar el conjunto de procedimientos utilizados con asiduidad en las Entidades Locales. 

Implantar los modelos normalizados así como su adaptación a las características de la Entidad Local.

Integrar los modelos de normalización en un sistema de información mecanizado.

Elaborar nuevos procedimientos normalizados.

Rediseñar desde la perspectiva de la existencia de Infolocal y Servicios de Atención Ciudadana.

Crear manuales operativos de tareas jurídicas, administrativas, de interés público e institucional, teniendo en cuenta tanto los aspectos legales como de eficiencia y servicio, e indicándose las fases, trámites y actividades de gestión.

BENEFICIOS

Homogeneidad en el tratamiento de los procesos en las Entidades Locales.

Simplificación y agilidad en el acceso de la ciudadanía y empresas.

Racionalización de aquellos procedimientos y de mayor relevancia.

Obtención de sinergia de mejora a partir de la adopción de las normalizaciones de procedimientos. 

Sirve a los Responsables y a los Técnicos Municipales como herramienta para la mejora de la gestión de las diversas áreas y servicios, fijando objetivos concretos para cada uno de ellos y las acciones para conseguirlos. 

Incrementa la eficacia y eficiencia de la Entidad,  reduciendo costes y acortando los tiempos y los plazos de producción y de prestación del servicio.

REQUISITOS BÁSICOS

Implicación activa de la Dirección de la Entidad Local.

Se precisa la participación activa y dedicación de los técnicos responsables de las distintas Áreas y Servicios Municipales.

PLAN DE TRABAJO -FASES-

Creación de grupos de trabajo con todos los implicados en la gestión de los procedimientos.

Análisis de la situación e idoneidad de las normalizaciones existentes, si las hubiera. Identificar peculiaridades municipales.

Plantear, si fuera necesario, la reorganización de los procesos tras la incorporación de normalizaciones, la interacción con Infolocal y/o la puesta en marcha de los SAC.

Análisis, racionalización y mejora de los procesos (fases, trámites,  tareas, teniendo en cuenta los recursos materiales y humanos.

Implantación y mecanización.

MÉTODO DE TRABAJO

Se deberá realizar basándose en la participación del mayor número posible de Personas implicadas, en grupos de trabajo, con apoyos técnicos de organización y formación, tanto externa como interna.

PRESUPUESTO APROXIMADO DE LA REALIZACIÓN

Según sea el tamaño de la Entidad o el Área de gestión de la Entidad,  el coste aproximado de una intervención de este tipo será de alrededor de 11.000 €   dependiendo del alcance del trabajo.

CALENDARIO DE LA EJECUCIÓN

Se estima una duración aproximada de realización del proyecto de unos tres meses.

